
MUN CIPALIDAD 
DE SAN MARTINI DE LOS ANDES 
PROVINCIA DF!. NELJOVEN 

VISTO: 

DECRETO NO 00 0 9 / 2 6 

San Martín de los Andes, 06 ENE 226 

El Decreto No 2314/25 de fecha 14 de agosto de 2025, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo autoriza la contratación con el Sr. OPAZO RUBEN CUIT N0 20-16297906-0, 
para la ejecución de la obra "Red de gas Barrio Valle Chapelco" según anteproyecto Camuzzi No 1-
010932-00-19. En un plazo de 120 (pesos ciento veinte) días hábiles a partir de la firma del 
contrato, por un monto total de $ 322.861.492,80 (pesos trescientos veintidós millones 
ochocientos sesenta y un mil cuatrocientos noventa y dos con 80/100). 

Que según nota ingresada al Área Contrataciones y Licitaciones, el día 05/01/2026, el 
Secretario de Coordinación del COPE y Gestión Publica de Proyectos para el Desarrollo y Obtención de 
Resultados, Sr. Martin Rodríguez solicita realizar una modificación al contrato suscripto, debido a la 
modificación del numero de Anteproyecto Camuzzi. 

Que en virtud de lo expuesto corresponde suscribir una addenda modificando la cláusula 
PRIMERA del contrato suscripto. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: APRUEBESE LA ADDENDA al contrato suscripto oportunamente con el Sr. OPAZO 
RUBEN CUIT N0 20-16297906-0, aprobado por Decreto No 2314/25 con fecha 14 de agosto de 
2025, de acuerdo a las cláusulas establecidas en la misma. 

ARTICULO 20: ARCHíVESE copia de la addenda denominada ANEXO I en el Área Licitaciones, 
Contrataciones y Concesiones. 

ARTICULO 3°: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, comuníquese y archívese. 
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DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA INFÓRMESE, SEA DONANTE WWWINCUCAI GOV_AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"70° ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN 


